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BTG Pactual pone
a la venta centro
logístico tasado
en casi US$70
millones

El fondo FI Renta Comercial de BTG
Pactual puso a la venta uno de los prin-
cipales centros logísticos en Quilicura.
Se trata de una propiedad, denomina-
da como Cargo Park, de 77.385 metros
cuadrados, con acceso directo a la Ruta
5 Norte, que cuenta con bodegas, ofici-

nas y, potencialmente, área comercial.
El recinto esta valorizado, según los
Estados Financieros de BTG Pactual
a diciembre del 2025, en cerca de
1.600.000 UF, lo que equivale a apro-
ximadamente US$70 millones. La de-
cisión de venta responde a un proceso
de desinversión ordenado del fondo y
el proceso está en manos de la com-
pañía de asesoramiento inmobiliario
CBRE.

<
El centro, ubicado en Presidente
Eduardo Frei Montalva 9950, cuenta
con 77.300 m2 de bodegas y presenta
un alto nivel de ocupación. Actual-
mente alberga a 26 empresas -entre
ellas Schneider, Repuestos Center, Lo-
ginsa, Itsanet y Honda-, que en con-
junto representan cerca del 50% de la
superficie total. Adicionalmente, dis-
pone de un área de restaurante que
podría destinarse a strip center.

El parque logístico se encuentra en el
sector Buenaventura, una de las áreas
industriales con mayor consolidación
de la Región Metropolitana, con ren-
tas que oscilan entre 0,16 y 0,22 UF/
m2, reflejando la alta demanda y escasa
disponibilidad en la zona.

Tribunal acoge demanda de ChileActores
y condena a Cinépolis por uso
no autorizado de obras audiovisuales
LEONARDO CÁRDENAS
El 7º Juzgado Civil de Santiago acogió la
demanda de la Corporación de Actores de
Chile (ChileActores) en contra de la ope-
radora chilena de cines Cinépolis SpA -ex
Cine Hoyts-, por infracción a la Ley de
Propiedad Intelectual y cobro de remune-
raciones.
Se trata del segundo fallo en primera

instancia que confirma la potestar de la
entidad colectiva que reúne a actores y ac-
trices sobre las obras audiovisuales inter-

pretadas.
En octubre de 2025, el 4° Juzgado Civil

de Santiago había acogido la demanda de
Chileactores contra Cines e Inversiones
Cineplex Limitada (Cineplanet), la que
fue condenada al pago de una multa de 10
UTM y 2.240 UF por concepto de cobro de
remuneraciones por la exhibición no au-
torizada de obras audiovisuales.

El lunes de la semana pasada, el juez Feli-
pe Agurto del 7° Juzgado Civil de Santiago,
condenó a la compañía al pago de 14.081
UF (cerca de $564 millones) por concep-
to de "remuneraciones por la utilización
no autorizada de las obras audiovisuales
pertenecientes al repertorio de la deman-
dante".

Asimismo, la resolución establece el
"cese inmediato de la utilización de las
obras del repertorio de la actora por parte
de la demandada", sumando a la condena
el pago de una multa ascendente a cinco
Unidades Tributarias Mensuales (UTM)
($349 mil).
Por otro lado, la sentencia de primera

instancia omitió un pronunciamiento so-
bre la acción de indemnización de perjui-

cios por responsabilidad extracontractual,
la cual fue interpuesta en subsidio. Final-
mente, el tribunal resolvió no condenar en
costas a Cinépolis, tras estimar que la em-
presa tuvo motivos plausibles para litigar.
El origen del conflicto radica en la ofen-

siva de la entidad de gestión colectiva que
protege los derechos de propiedad intelec-
tual de los intérpretes en Chile, para hacer
efectivo el cobro de derechos consagrados
en la Ley Nº 17.336.

ChileActores, presidido por la actriz Es-
peranza Silva, sostiene que las cadenas de
exhibición cinematográfica realizan "actos
de comunicación pública" al proyectar pe-
lículas en sus salas, lucrando con obras en
las que participan los intérpretes que ellos
representan. Por este motivo, la corpora-
ción exige el pago de las tarifas generales
fijadas para la explotación comercial de su

repertorio, una obligación que la opera-
dora de cines no habría cumplido, lo que
detonó la judicialización.

En la vereda de enfrente, Cinépolis re-
chazó los cobros, argumentando que el
pago exigido resulta improcedente. En
su defensa, la compañía apuntó a que los
derechos de exhibición de las películas ya
son negociados y pagados directamente a
los distribuidores y estudios productores
de las cintas, por lo que acceder a la tari-
fa de ChileActores representaría un doble
cobro por la misma explotación comercial.
A esto se sumaron los tradicionales cues-
tionamientos sobre la base de cálculo y el
alcance efectivo del repertorio reclamado
por la entidad.
La sentencia no detalla las obras, pero

menciona la existencia de una "lista de
películas" y una "planilla de obras exhibi-
das" por Cinépolis (Cinehoyts) entre enero
de 2019 y diciembre de 2023.

El informe del perito judicial consignó
que se revisó la exhibición de 731 títulos
durante dicho periodo, confirmando que
en 651 (equivalente al 89,1%) participaron
asociados de Chileactores.

El tribunal concluyó que Cinépolis in-
fringió la ley al exhibir obras del reperto-
rio de ChileActores sin autorización. La
propia empresa reconoció haber utilizado
este material, pero intentó defenderse ar-
gumentando que las tarifas fijadas por la
corporación eran injustas y desproporcio-
nadas.

ChileActores cuenta con la asesoría legal

de Javier Velozo y Pablo Pardo socios de
PPU, y Cinépolis, de Raúl Montero, socio
de Alesandri

Ministro Campos califica de "deplorable" decisión
de lansa de suspender compra de remolacha
Tras reunirse con representantes de la él considera que "el país requiere de una
Sociedad Nacional de Agricultura (SNA),
Jaime Campos, ministro de Agricultura,
criticó y emplazó a lansa por su decisión
de no comprar remolacha en el mercado
local para la temporada 2026-2027.
La autoridad aseguró que desde el Eje-
cutivo desconocían la decisión de la
empresa, y si bien reconoció que no le
corresponde a él "ponderar los motivos
económicos o comerciales que tenga Ian-
sa", de igual modo calificó la decisión
como "deplorable".
El jefe de cartera aseguró que buscarán
conversar con Iansa, pero adelantó que

explicación" por parte de la empresa.
Según expusieron agricultores y repre-
sentantes de la SNA, la decisión de la em-
blemática compañía afectaría a más de
250 agricultores y más de 7 mil hectáreas.
Campos recordó la historia de lansa en
Chile, empresa creada por el Estado en
1953 y que hasta ahora ha producido con
remolacha chilena.
"Eso puede significar el término de la
producción de azúcar en Chile a partir
de materia prima chilena. Son más de
70 años de historia que se estarían con-
cretando. Es una noticia muy, pero muy

lamentable", declaró.
Consultado por Pulso, Antonio Walker,
presidente de la SNA, aseguró que la re-
unión con el ministro Campos fue "muy
productiva" y que estaban "muy bien
impresionados por la actitud del minis-
tro y del subsecretario de Agricultura por
la disposición que han tenido en general
con los gremios a resolver los problemas
que tiene la agricultura".
Aseguró que desde la organización gre-
mial estaban igualmente sorprendidos
por la decisión de lansa, y que desde el
ejecutivo se comprometieron a sostener
conversaciones con la empresa.
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